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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer como requisitos para ser diputado federal, senador, Presidente de la República o Jefe de Gobierno el no estar comprendido 
en alguna de las siguientes causales de suspensión de los derechos o prerrogativas de los ciudadanos: no haber cumplido con las 
obligaciones de ser ciudadano mexicano; estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
fecha del auto de formal prisión; durante la extinción de una pena corporal; por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada por la 
autoridad; por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; o por 
sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.  

 
 

No. Expediente: 0735-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Federal; y 41 por lo 
que hace al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, párrafos, apartados e incisos que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 
 
I. a VII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I. a VII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 116. … 
 
 
 
 

Decreto que reforma los artículos 55, 82, 116 Y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 5, 6, 7, 345, 354 y 357 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  

Primero. Se reforman los artículos 55, 82, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos:  

…  

VIII. No estar comprendido en alguna de las causales del 
artículo 38. 
 
Artículo 82. Para ser presidente se requiere:  

…  

VIII. No estar comprendido en alguna de las causales del 
artículo 38. 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.  
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… 
 
I.  … 
 
… 
… 
… 
a) y b) … 
 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día 
de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política 
de la Entidad Federativa. 
 
 
II. a VII. … 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
A. a B. … 
 

…  

I. …  

a) …  

b) …  
 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, no estar comprendido en 
alguna de las causales del artículo 38 y tener 30 años cumplidos 
el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución 
Política de la Entidad Federativa. 

…  

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.  

…  
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C.  El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a 
las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- … 
 
 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal: 
 
I. … 
 
 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los 
requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que 
deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 
en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 
de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La
residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos 
de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
 
… 
 
II.  … 
 
BASE TERCERA.- a BASE QUINTA.- … 

 
 
 
Base Primera  

…  

Base Segunda. Respecto al jefe del Gobierno del Distrito Federal: 

 
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de 
diciembre del año de la elección la cual se llevará a cabo 
conforme a lo que establezca la legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los 
requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que 
deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 
en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 
de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. No 
estar comprendido en alguna de las causales del artículo 38.
La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial.  
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
Artículo 5 
 
1. … 
 
2. … 
 
3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas 
directivas de casilla en los términos de este Código. 
 
4. a 5. … 
 
Artículo 6 
 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán 
satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución, 
los siguientes requisitos: 
 
a) y b) … 
 
2. … 
 
Artículo 7 
 
 
1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de 
los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 
Constitución, los siguientes: 
 

Segundo. Se reforman los artículos 5, 6, 7, 345, 354 y 357 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 5  
 
…  
 
…  
 
3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas 
directivas de casilla en los términos de este Código. Su función 
será honorífica.  
 
 
Artículo 6  
 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, 
además de los que fija el artículo 34 y 38 de la Constitución, los 
siguientes requisitos:  
 
…  
 
…  
 
Artículo 7 (Se adiciona al párrafo del numeral 1, del artículo 7, 
para quedar como sigue)  
 
1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de 
los que señalan los artículos 55, 58 y no estar comprendido en 
alguna de las causales del artículo 38 de la de la Constitución 
Política, los siguientes:  
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a) a f) … 
 
 
Artículo 345 
 
 
 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona 
física o moral, al presente Código: 
 
 

No tiene correlativo 
 
a) a d) … 
 
 
Artículo 354 
 
 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 
 
a) a c) … 
 
 
 
 
 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a 
los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral: 

 
…  
 
Artículo 345 (Se adiciona nuevo inciso al numeral 1 del artículo 
345 e intercálese el nuevo inciso, como a, quedando los actuales 
como incisos b, c, d, e, y f, para quedar como sigue)  
 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona 
física o moral, al presente Código:  
 
a) No votar en las elecciones populares en los términos que 
establece la ley y la negativa a integrar las mesas directivas de 
casilla en los términos de este código. 
 
…  
 
Artículo 354 (Se deroga la fracción I del inciso d del numeral 1 
del artículo 354 y se adiciona un nuevo numeral, para quedar 
como sigue)  
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente:  
 
…  
 
…  
 
…  
 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos, o de cualquier persona física o moral:  
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I. Con amonestación pública; 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. y III. … 
 
e) a h) … 
 
 
 
Artículo 357 
 
 
 
 

I. (Se deroga.) 

1a. Los ciudadanos que no cumplan con la obligación de votar 
en las elecciones populares en los términos que señale la ley, se 
le suspenderá la prerrogativa de votar y ser votado para todos 
los cargos de elección popular. Esta suspensión durará un año. 
Además, se les sancionará con multa de hasta 10 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en 
caso de reincidencia se sancionará hasta con 30 días de salario 
mínimo general. Los ciudadanos que se nieguen a integrar las 
mesas directivas de casilla en los términos que señale la ley, 
tendrán la misma sanción económica.  

Quedan eximidas de estas disposiciones: a) las personas 
mayores de 80 años, b) las personas que por razones de 
trabajo, plenamente justificadas, se hallen a más de cincuenta 
kilómetros de la mesa de votación correspondiente, y c) las 
personas que por disposición médica requieren estar 
hospitalizadas.  

…  

…  

…  

Artículo 357 (Se adiciona al numeral 1 del artículo 357, para 
quedar como sigue)  
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1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres 
días hábiles siguientes al en que se dicten las resoluciones que las 
motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 
 
 
 
 
 
2. a 11. … 
 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que se dicten las resoluciones que las 
motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 
Tratándose de los ciudadanos que no voten conforme a lo 
establecido en la ley, se publicarán en los estrados de los 
órganos competentes para la tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador.  

…  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


